
      ORGANISMO  PARAMUNICIPAL QUE MANEJARA LA OPERACIÓN 
        Y ADMINISTRACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO MUNICIPAL DE 

                 AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL EJIDO 
                         EL REFUGIO, CD. FERNANDEZ, S.L.P. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EN TERMINO DEL ARTICULO 84, FRACCIÓN XXX DE LA LEY DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL ESTADO 

DE SAN LUIS POTOSÍ. EL ORGANISMO PARAMUNICIPAL QUE MANEJARA 

LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL SERVICIO PUBLICO MUNICIPAL 

DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL EJIDO EL REFUGIO CIUDAD 

FERNÁNDEZ, S.L.P. NO GENERO INFORMACIÓN REFERENTE A 

RESULTADOS DE AUDITORIAS REALIZADAS, LO ANTERIOR CON BASE EN 

TERMINO DEL CAPITULO VI EN SUS ARTÍCULOS 43,44 Y 45 CAPITULO VI DE 

LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DEL ESTADO DE 

SAN LUIS POTOSÍ. 
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Decreto 976.- Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 

San Luis Potosí. 

 

CAPÍTULO VI 

 
CONCLUSIÓN DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 

 
 
ARTICULO 43. La Comisión con el apoyo de la Unidad de Evaluación y Control, 
realizará un análisis de los informes individuales, en su caso, de los informes 
específicos, y del Informe General y lo enviará al Pleno del H. Congreso del Estado. 
El análisis de la Comisión podrá incorporar aquellas sugerencias que juzgue 
conveniente y que haya hecho la Auditoría Superior del Estado, para modificar 
disposiciones legales que pretendan mejorar la gestión financiera y el desempeño de 
las entidades fiscalizadas. 
 
ARTÍCULO 44. En aquellos casos en que la Comisión detecte errores en el Informe 
General, o bien, considere necesario aclarar o profundizar el contenido del mismo, 
podrá solicitar a la Auditoría Superior del Estado la entrega por escrito de las 
explicaciones pertinentes, así como la comparecencia del Titular de la Auditoría 
Superior del Estado, o de otros servidores públicos de la misma, las ocasiones que 
considere necesarias a fin de realizar las aclaraciones correspondientes, sin que ello 
implique la reapertura del Informe General. La Comisión podrá formular 
recomendaciones a la Auditoría Superior del Estado, las cuales serán incluidas en 
las conclusiones que al efecto emita sobre el Informe General. 
 
ARTÍCULO 45. El Congreso del Estado estudiará el Informe General, el análisis de 
la Comisión a que se refiere esta Ley y el contenido de la Cuenta Pública. Asimismo, 
la Comisión someterá a votación del Pleno el dictamen correspondiente a más tardar 
el 15 de noviembre del año de presentación de la Cuenta Pública. 
 
El dictamen deberá contar con el análisis pormenorizado de su contenido y estar 
sustentado en conclusiones técnicas del Informe General y recuperando las 
discusiones técnicas realizadas en la Comisión, para ello acompañará a su 
Dictamen, en un apartado de antecedentes, el análisis realizado por la Comisión. 
 
La aprobación del dictamen no suspende el trámite de las acciones promovidas por 
la Auditoría Superior del Estado, mismas que seguirán el procedimiento previsto en 
esta Ley. 
 


